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Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: G. Wils y E. Sanfrutos Cano, agentes)

Demandada: Reino de España

Pretensiones

La Comisión solicita al Tribunal de Justicia que:

— declare que el Reino de España, al no haber adoptado todas las medidas necesarias para transponer de manera 
completa y correcta las Directivas 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la adjudicación de contratos de concesión (1) (en lo sucesivo «la Directiva 2014/23»), 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la 
Directiva 2004/18/CE (2) (en los sucesivo «la Directiva 2014/24») y 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE (3) (en los sucesivo «la 
Directiva 2014/25»), ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de:

— el artículo 6, apartados 1 y 4, el artículo 14, letra a), el artículo 38, apartado 7, el artículo 43, el artículo 44 y el 
artículo 51, apartado 1, de la Directiva 2014/23/UE;

— el artículo 2, apartado 1, puntos 1, 4, 6 y 7, el artículo 5, apartado 7, el artículo 29, apartado 4, el artículo 36, 
el artículo 57, apartado 4, el artículo 72, el artículo 73 y el artículo 90, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE;

— el artículo 2, puntos 2 y 3, el artículo 30, letra a), el artículo 44, apartado 4, letra a), el artículo 75, apartado 5, 
el artículo 80, apartado 1, párrafo tercero, el artículo 89, el artículo 90 y el artículo 106, apartado 1, de la 
Directiva 2014/25/UE; y

— el artículo 2 quinquies, apartados 4 y 5, de la Directiva 89/665/CEE (4) y el artículo 2 quinquies, apartados 4 
y 5, de la Directiva 92/13/CEE (5), artículos modificados por el artículo 46, apartado 5, letras b) y c), y el 
artículo 47, apartado 5, letras b) y c), de la Directiva 2014/23/UE.

— Que se condene en costas al Reino de España.

Motivos y principales alegaciones

En su recurso, la Comisión alega doce motivos de incumplimiento que tienen por objeto la normativa española que 
transpone las Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 2014/25/UE.

El primer motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta de los artículos 43, 44 y 51, apartado 1, de la 
Directiva 2014/23/UE; de los artículos 72, 73 y 90, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE, y de los artículos 89, 90 
y 106, apartado 1, de la Directiva 2014/25/UE, en lo relativo al ámbito de aplicación temporal de dichas disposiciones. Las 
Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 2014/25/UE exigen que las normas sobre modificación y resolución de contratos se 
apliquen desde su entrada en vigor, incluso a contratos adjudicados con anterioridad. La Comisión alega esencialmente que 
la normativa española limita su aplicación a contratos posteriores, lo que supone una transposición incorrecta.
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El segundo motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 38, apartado 7, de la 
Directiva 2014/23/UE, del artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE, y del artículo 80, apartado 1, párrafo 
tercero, de la Directiva 2014/25/UE, relativos a los motivos de exclusión facultativos. La Comisión sostiene esencialmente 
que las Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 2014/25/UE reconocen a los poderes adjudicadores la facultad de aplicar 
motivos de exclusión facultativos, y que los Estados miembros deben transponerlos, pudiendo hacerlos obligatorios, pero 
sin restringir su alcance. La normativa española limitaría no obstante dichos motivos a supuestos con sanción o decisión 
administrativa firme, impidiendo a los poderes adjudicadores excluir a operadores económicos basándose en cualquier 
medio adecuado o indicios suficientemente plausibles, lo que supone una transposición incorrecta de las Directivas.

El tercer motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 43, apartado 2, de la 
Directiva 2014/23/UE, del artículo 72, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE y del artículo 89, apartado 2, de la 
Directiva 2014/25/UE, en lo relativo a la modificación de los contratos y al doble umbral de minimis. La Comisión 
considera que la normativa española no transpone correctamente estas disposiciones en la medida que se permiten 
modificaciones del contrato cuando el valor de la modificación es igual o inferior a los umbrales, cuando las Directivas 
exigen que dicho valor sea inferior.

El cuarto motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 6, apartados 1 y 4, de la 
Directiva 2014/23/UE y del artículo 2, apartado 1, puntos 1 y 4, de la Directiva 2014/24/UE, en lo relativo a la definición 
de «organismo de Derecho Público». La Comisión sostiene esencialmente que la normativa española introduce una 
excepción no prevista en estas Directivas para partidos políticos, sindicatos y organizaciones empresariales que pueden ser 
organismos de Derecho público.

El quinto motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 2, apartado 1, punto 7, de la 
Directiva 2014/24/UE y del artículo 2, punto 3, de la Directiva 2014/25/UE, relativos a la definición de «obra». La 
Comisión alega esencialmente que la normativa española amplía indebidamente el concepto de «obra» al incluir 
determinados trabajos de modificación del terreno o del medio natural que no encajan en la definición de las 
Directivas 2014/24/UE y 2014/25/UE. Tales prestaciones deberían calificarse como servicios, sometidos a umbrales más 
bajos, y no figuran como obras en los anexos de las Directivas, salvo el drenaje agrícola o forestal.

El sexto motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 14, letra a), de la 
Directiva 2014/23/UE y del artículo 30, letra a), de la Directiva 2014/25/UE, relativos a los contratos adjudicados a una 
empresa conjunta o a una entidad adjudicadora que forme parte de una empresa conjunta. La Comisión sostiene 
esencialmente que la normativa española transpone incorrectamente la excepción relativa a las empresas conjuntas, ya que 
solo aplica las condiciones exigidas por las Directivas a los contratos adjudicados a una empresa conjunta, pero no a los 
contratos adjudicados por esta.

El séptimo motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 5, apartado 7, de la 
Directiva 2014/24/UE, relativo al cálculo del valor estimado de los contratos de obras. La Comisión sostiene esencialmente 
que la normativa española traspone incorrectamente esta disposición, ya que solo incluye los suministros y excluye los 
servicios en el cálculo del valor estimado de los contratos de obras.

El octavo motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 29, apartado 4, de la 
Directiva 2014/24/UE, relativo a la adjudicación del contrato sin negociación en un procedimiento competitivo con 
negociación. La Comisión sostiene esencialmente que la Directiva 2014/24/UE permite adjudicar contratos sin 
negociación cuando los poderes adjudicadores hayan indicado, en el anuncio de licitación o en la invitación a confirmar el 
interés, que se reservan dicha posibilidad. No obstante, la normativa española omite esta posibilidad para los poderes 
adjudicadores.

El noveno motivo de incumplimiento se basa en la no transposición del artículo 36, apartado 1, párrafo primero, de la 
Directiva 2014/24/UE, relativo a los catálogos electrónicos obligatorios.

El décimo motivo de incumplimiento se basa en la no trasposición del artículo 44, apartado 4, letra a) de la 
Directiva 2014/25/UE, relativo al anuncio periódico indicativo como medio de convocatoria de licitación.
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El undécimo motivo de incumplimiento se basa en la transposición incorrecta del artículo 75, apartado 5, de la 
Directiva 2014/25/UE, relativo a la información a los solicitantes en el contexto de un sistema de clasificación. La 
Comisión sostiene esencialmente que, aunque esta disposición exige informar a los solicitantes rechazados en un plazo 
máximo de 15 días desde la decisión, indicando las razones del rechazo, la normativa española no fija ningún plazo para 
comunicar dicha decisión.

El duodécimo motivo se basa en la no transposición del artículo 46, apartado 5, letras b) y c), y del artículo 47, apartado 5, 
letras b) y c), de la Directiva 2014/23/UE, relativos a las situaciones en las que no se exige la ineficacia del contrato en las 
situaciones contempladas en el artículo 2 quinquies, apartado 1, letras a) y c), de la Directiva 89/665/CEE y en el artículo 2 
quinquies, apartado 1, letras a) y c), de la Directiva 92/13/CEE.
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